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   ^OLET ÍN ClA L 
GÓBIÉRNO DEL DR JOAQUÍN CASTELLANOS

DIRECCIÓN ¥ ADMINISTRACION
secretaría de .policía

LEY DÉ CREACIÓN DEL BOLETÍN
LEY N° 204

El Semillo y Cámara de Diputados de la Provincia
de Salta, sancionan bou fuerza de LEV:
Art'. 1.a—Desde la promulgación de ésta

Ley ludirá -ten periódico que se denominará
‘BOLETÍN Oí?I<3AL, cuya publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio de go
bierno.

Art. 2.a—Se insertarán en éste boletín:* 1

Cobro de Pastaje—Agustín Figueroa.
P7. Nieves S. de Figueroa—jue
cesDoctores Cornejo, Do-
minguez y Centurión.
En la Ciudad de-Salta, a sie

te dias de octubre de 1919, reu
nidos en su Salón de audiencias
los Srs. Vocales Drs. López Do
mínguez, Cornejo y Centurión a
efecto de fallar la causa segui
da por Don Ag'ustin Figueroa
a Doña Nieves López de Fígue-
rea sobre cobo de pastaje, se  
procedió a practicar la insacula
ción. de estilo para determinar el     
órden de la votación, dando el    
siguiente resultado.-Drs. López  
Domínguez,Cornejo y Centurión..
Estudiado el asunto por el Tribu
nal se plantearon las siguientes
cuestiones resolver- .

Io. ¿Es nula la sentencia recu
rrida?

2°.—Caso negativo ¿es arre
glada a derecho en lo princi
pal?

3".—Caso afirma ti vo¿ es equi
tativa 1.a regulación de honora
rios hecha por el inferior?

A la primera cuestión, el Dr,
López Domínguez, dijo:

La sentencia corriente de fs.
91.ais. llénalos requisitosexiji-
dos por los arts. 226 y 227 del
C. de Proc. Civiles y no encuen
tro en. ella ningrün pun o obje
table sobre inobservancia devsu
forma que pueda viciarla de nuil-  

1. <i—Las Leyes que sancione la legislatura,
las -rcsolucinnes de .cualquiera de las cámaras
y los despachos de las comisiones.
2. a— Todos. - los decretos o resoluciones del
Poder Djeculiso. :
3. <>—'ledas las sénten.rias definitivas e. ínter-
Iwnilarias de los Tribunales de Justicia,
También se insertarán bajo pena de nulidad-,
las citacioites por edictos, añicos de remates,
y en general lodo acto o documento que por
leyes -requiera publicidad.

Art. 3.a—Los i-nb-secretarios del Poder
Djeeutwn, los secretarios de lad Cámaras
Legislativas y délos Tribunales de Justicia
y tos Jefes de oficina, pas'aráu diariamente
a la dirección del periódico oficial, copia le
galizada de los ac-tos o documentos a que se
refiere el articuló anterior.

Art. d.o—Las publicaciones del BOLETÍN
OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un
eiempl(ir de caña una ele ellas se distribuirá
gratuitamente entre tos miembros de las cá
maras legislativas y administrativas de la
Provincia.

Art. 5.o—Jt'n el archivo general de 'la
Provincia y en. el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos o más ejemplares del
•BOLETÍN OFICIAL. piara que puedan ser
compulsados sus puhlicacioites, toda vez que
se suscite iluda u, su respecto.

Art. 5.o—Todos tos gastos que ocasioné
ésta ley se imputará a la misma.

Art. 7.r—Qomnníqimsr: ele..
S;ila tie Sesiones Salta, Agosto 10 de 1908
FÉLIX USANOÍVARAS

JUAN E. GÍUDIÑO
S. de la C. <ie D. D.

J>JX1»AJíTAMRNTO DE- CnBIKRNO
Salta, Agosto 14 d.e 1908 

Téngase -por ley de. la jn-oviiiciq., cúmplase,
■etitnuniquése, pitotíquese y dése al R. Oficial.

LINARES
SZlSlTlAGíO'ISe. LÓPEZ

SUPERIOR TRIBUNAL - DE JUSTICIA
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dad. Por otra parte es de tener
en cuenta qué él- mismo recu- .
rrente no expresadlos vicios que
pueden fundar la nulidad invoca •
da. ■ '

Por estas breves consideracio
nes que las creo suficientes mi
voto. eS en sentido negativo.

Los Drs. Cornejó y  Centurión
adhieren al. voto precedente po  
iguales razones?

A*la  2Lcuestión/el: Dr. López'

«Sucesorio de Pedro Celestino
Pastean a» Jueces: Drs. Ta
ñí ayo, Cornejo, Lopes Do
mínguez.

•Salta, Octubre 3 de;r9.1.9.'
. Vistos? El recurso de apelación

'deducido a fs. 103 por Clemencia
Pastrana' de Arnedo, del auto de
fecha 12 de Febrero, pasado, co
rriente'ais. xoa, por el''que ¿o sé

de Domínguez,' dijo: La sentem
cia. absolutoria-a favor de Doña
Nieves.. López de Figueroa' ha ■
considerado /inexten^a él caso
sub Judice y las-•relaciones de
derecho emergente .del mismo
como lo. sostiene el Sr. Juez
inferior, la prueba del actor e$ ín-
suficiente para justificar su pre
tensión', tratándose de propieda
des que no se encuentran totaT-
raenté separadas y por tan tú los
'ganados respectivos pueden péi-
sar indistintamente de un punto
a otro,- é tai caso y habiendo
existido un juicio por desalojo de'
ganado para hacer ■procedente
el presente'habría sido preciso
dár la counicacibn queexijé el
art 4o del Cód. Sural, lo'que ño
ha ocurrido por que de ello no.
hay constancia en autos.—Nada
tengo qüe agregar a las demás
consideraciones de hecho y sus
relaciones d ¿derecho en que el
Sr. Juez fundamenta su
sentencia, y por ello concordante
con lo que dejo expuesto voto
por- 1.a afirmativa:-

.Los Drs. Cornejo y Centurión
por • idénticas razones adhieren
al voto precedente.

A la 3a cuestión, el Dr: López
Domínguez, dijo.-    

  X a  regulación de honorarios
hecha pór i .el.inferípr la reputó
exagerada y pienso que el la de
be ser reducida ;á la suma de
ochocientos pesos, en. atención

■a la importancia del asuntoj y  su
'monto.

  Mi voto es en tal sentido
 Los Srs. vocales Drs. Cornejo

y  Centurión adhieren al voto
precedente, quedando acordada
Ja siguiente resolución '

Salta, Octubre 7. de 1919.
Vis tos: Por el resul tado de 1 a vo-

. tación que .instruye el presenté-,
acuerdo:, sé declara que no hay
hulidad en la sentencia apelada
Ja que se confima por.sus funda- ■
nú ntos’en lo principal con cos
tas reformándose en cuanto á
los honorarios del .Dr. Tamayó
que se fijan yn la suma de ocho-

. cientos pesos/ y los de estaj Ins
tancia se-regulan en la suraa.de'
doscientos pesos.
H ágase' saber, notifiqupse y
repuestos los sellos devuél vase.  

,A. F. Cornejo—M.López Do-
m inguez. F- Á. Centurión^- An-
mi: Ernesto'Arias.
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hace lugar a la declaratoria de he
rederos solicitada a fs. roo de este
■juicio «Sucesorio de Pedro Celes
tino Pastrana»,         

CONSIDERANDO:

Que publicados los edictos ci
tatorios, y solicitada la declarato
ria de herederos, el Sr. Agente
pisca! opina a fs. 56 que debe de
clararse heredera del causante a
Felipa Sera de Pastrana en el ca
rácter de cónyugue supértite, más
no a la presunta madre legítima
Dominga Mariu de Pastrana, •poí
no haber acreditado en forma su
carácter.

Que por auto de fecha .4 de Fe
brero de 1918 corriente a fs. 57,
se declara tínica y universal here
dera del causante a su nombrada
esposa, sin perjuicio de • terceros,
pronunciamiento éste que se en
cuentra consentido y firme, habien
do sido notificado en la misma fe
cha al representante de la recu
rrente, adquiriente de los derechos
y acciones dfc la titulada madre
legítima.

Que con fecha 23 de Julio del
  mismo año fs. 76, la’ recurrente
presenta la constancia d¿ no exis
tir la partida de matrimonio de su
antecesora a título singular fs. 74,
y • ofrece diligencias probatorias
para-acreditar’ el -carácter atribui
do a ja misma.'

, Que definida la situación de las
partes por el respectivo auto sobre
declaratoria de herederos, las per
sonas que pretendan derechos ala
sucesióp del causante, deben ejer-

  citarlos en el correspondiente jui
cio ordinario,, de acuerdo con el tex

to -y doctrina que informa el art.
3.421 del C. C. conforme lo ha de
clarado el Tribunal en los autos
«Sucesorios de Carmen zerda» con
fecha 26 dé Agpsto pasado.

Que las disposiciones de la Dey
•tendientes a.definir la situación de
las personas dentro de la familia y
los derechos hereditarios que Ies-
compiten, son -de orden-público.

Por ello;' y razones concordantes,
del ciuto apelado, se lo confirma;
con costas, a cuyo efecto se regula!
el honorario del Dr. Césatr Alderete
en-veinte pesos moneda nacional.

Tómese razón, notifíquese y re
puestos los sellos, devuélvase.'—Vi-,
cente-Tamayo, A. F. Cornejo,’ M.
Dóp.ez Domínguez.—Ante mí:' Er
nesto Arias.

'«■Reunión de acreedores j Muños
Hermanos. Jueces'. Doctores Ta
ñí ayo, Cornejo y Lope» *Domin-'.
gws-,  

Salta; Octubre 10 de 1919’
Vistos: El recurso de apelación

del auto de fecha 16 de Setiembre:
pasado, corriente a fs. 7 v,- 11, dic
tado en el juicio sobre reunión dé
acreedores promovido por Muñoz
Hnos-          

Poi’ sus fundamentos, 'se confir-'
ma el auto venido en grado en la
parte que ha sido materia del recui>
so. • n ■

Tómese razón, notifíquese. y re
puesto el sello, devélvanse

Vicente Tamayo—A.'F.. Cornejo
M. López ‘Domínguez—Ante mi:

Ernesto Arios
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« Contra Édwjrdp Caldoso porhtiri0
de ganado -a Martín -Lopes ~JwT
me D rt Tá-nlayn, fjjpuz Domiir
gíies i' Cornejo.    
En . la ciudad de ¿Salta a vein

te y tres días del mes-de Diciem-,
bre de mil novecientos diez.y nue-
ve, reunidos los Señores Voca
les en su'salón de Audiencia pa
ra fallar la causa . seguida al
sugeto Eduardo". Cardozo por
hurto de ganadora Martín Ló
pez, el Tribunal planteó las si-'
guientes cuestiones a resolver:

. Es arreglada a derecho la sen
tencia apelada.

Caso negativo ¿ Cómo debe
calificarse el delito y qué pena
corresponde aplicar?

Practicado el sorteo para de
terminar el orden én que los Se
ñores Vocales emitirán su voto,
resultó el siguiente:' Dr.es. Cor
nejó, Tamayo y López... Domín
guez. ’    

A la primera cuestión el Dr.
Cornejo, dijo: El único elemento
de’ juicio que ofrecen estos au
tos para, determinar la existencia
del delito y la persona de su au
tor es la declaración del encau
sado Eduardo Cardozo.

Según ésta declaración, el
responsable del hecho seria un
sujeto de apellido Rocha/ de

  quien el dicente ‘manifiesta reci
bió la comisión de vender los dqs
chanchos, operación que realizó^
sin sospechaj’ que estos animales
fueron hurtados-.

Como lo sostiene el inferior en
la sentencia apelada, el preveni
do ha proporcionado todos los
elementos necesarios para, indivi-

 •dualizar-al supuesto autor'del de

lito y, nr la policía, ante quién se
hizo la denuncia-ni después 'el'
S'r. Juez - de Instrucción, han
practicado - ninguna diligencia
para constatar la veracidad de lo-
afirmado, por Carduzo, eh su des-
•ca'go. La Circunstancia, ademas,
de que su declaración coincide
con la del comprador de los ani-

- males, hace presumir que el reo
es sincero en sus manifiestacio-
nes.

En esta situación y aunque .el
hecho de haber 'sido Cardozo, el
vendedor de los animales,. trae
también una presunción en su
contra, en la duda debe estarse,
de-acuerdo con el art. 13 C. de
Pitos en lo C. a lo m as , favorable
al reo, máxime si no tiene malos
antecedentes; como en estr. caso.
    Por esto, y demás considera-
•clones del fallo recurrido, voto
por su confirtnacíón.

Los Dres López Dpming’uez y  
Tamayo adhieren a’ voto prece
dente, y-no siendo necesario por
el; resultado obtenido1 al resolver
esta cuestión ocuparse de las
otras,, asi se resúlve, quedando
en consecuencia acordada la si
guiente sentencia. ‘ .  

 Salta, Diciembre 23 1919.
Y Visto: Por el resellado que.

instruye el precedente acúerdo,
se confirma la sentencia de fs 25
á 27-, fecha 5 del mes y año en
curso, que absuelve libremente
al procesado Eduardo Cardozo
en la causa que se le sigue por'
hurto de ganado.

Tómese razón, notifiquese y
devuélvanse Vicente Tamayo,
M> López Domínguez, A. F. Cor
re] o, Ante nii: Ernesto Arias.
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•Embargo preventivo.— P Ml. De
caví. T-O. Alberto Pa.8 Marte arena

- Titecp"-'- Doctores Lopes Domirp
gu&s. Centurión-y Padilla.

Salta, Octubre 10 de 1919.
Y Viste: La apelación formulada

por Don José María Decavi, delaiv
to de fe. 3' vta y,.

considerando:
I----Que la demanda interpuesta

no importa modificar la situación
y estado del juicio principal exis
tente ante el Tribunal, ni tieede
a introducir en el miemo la menor
innovación, sino que se propone una
acción derivada de una locación
de servicios que invoca el recurren
te ya la que se cree con d erecho

II—Que siendo asi, se trata en- I
toncés' de un nuevo juicio que no
reconoce con e> principal y.al que
se refiere el Sr. Juez a ’ que, sino
una relación- de mero antecedente.
En consecuencia no es aplicable la
disposición del art. 232 y su doctri
na, debiendo además tenerse'en cuen
ta qué no seria justo la espera de la
solución definitiva del juicio prin
cipal. si sj supvne el recurrente con
derecho para reclamar lo, que dice
pertenecería.

Que, por otra parle, en el caso
de actos no se discute una relación,
de derecho entre las personas que
han sido partes en el juicio princi
pal, ni ,vinculada a los' puntos que
han sido materia de la litis y del
fallo, sino de los ser.icios quepre
tende e! recurrente, que no ha sido
ni actor.-ni demandado, ni. parte
legitima en el juicio.

.'por.estos fundamentos se revoca
el a.uto venido en grado, déclarán-
dose.que el Sr. Juez Inferior tiene
jurisdicción para conocer de la de
manda sobre la que deberá, pro;
nynciárse con arreglo a las dis
posiciones legales ;qué crea del ca
so.

’ . Hágase saber, copíese y prévia
reposición, devuélvase.

M. López Domínguez—Francisco
Padilla — F. A. Centurión—Ante mi:
Ernesto Arias.’    

Sucesorio de Celedonio Sánchez y' 
esposa. Erfíielinda S  de Sánchez.»
J  ucees; Doctores Tamayo, Cornejo?

Dontinguez.      
Salta, .Septiembre 12 de 1919

Vistos: El recurso de apelación
deducido a fs. 36 del auto de de  
claratoria de herederos de fecha!
4 de Agosto pasado, corriente a fs.
34, dictado en el juicio sucesorio
de Celedonio Sánchez y Ermelin-
da S. de Sánchez.

c o n s id e r a n d o :
i° — Que aparece indudable que

el Sr. juez inferior ha incurrido
• en un error al hacer la declara-  
toria de herederos a favor de los  
sucesores a título de Universal
de Ermelinda Sánchez de Sánchez  
nombrando en lugar de ésta, a Ce
ledonia Sanche,z.

2o — Que al efectuar la decla
ratoria de los herederos de Cele-,
donia Sánchez, lo hace a favor de
<-los tres menores ya menciona
dos», y si bien es indudable que
el auto se refiere a Luis, Teodo
ra Dorotea y Octavio .Gerardo
Sánchez, no habiéndose expresa
do, al nómbralos, que son meno
res, podrían surgir observaciones.  
sobre el particular, en ■ los actos
posteriores de los herederos, para
aclararlos cuales sea menester re
lacionarlos antecedentes del.ex
pediente, cuando su situación debe
resultar clara del propio auto de  
declaratoria.

3°—Que’, en antes de estaña-



Pág. 1950      Bo l e t ín  Of ic ia l /

türálezá,’ destinados a definir la ,sp
tu ación legal de los herederos, de- 

  clarados, conviene ¿1 empleo de
  conceptos que hagan imposible to

da dificultad.
Por ello, se modifica el auto ven i-    

do en grado declarándose tínicos
y universales herederos de Erme-
linda Sánchez de Sánchez/a Luis,
Teodora', Dorotea y Octavio Ge-

Tardo Sánchez- en el carácter de
hijos legítimos habidos en • el
matrimonió . con Celedonio Sau-
dhez’. y  este- ■ en él' de' carácter
.cónyuge supertité; declarándose.,
igualmente.,, únicos y universales
herederos de Celedonio, Sánchez,
a los nombrados Luis, Teodora
Dorotea y Octavio Gerardo Sán
chez, en el carácter de hijos iejiti-
mos dél matrimonio antes expre
sado y a Sofía Galarza de Sánchez ,
como cónyuge supertite dé segun
das nupcias, sin perjuicio' 'dé ter-
eeroSj como lo dispone, el auto

  apelado cuyos otros . pronumcia-
mientos 110 haii sido materia del
recurso.  

  Decreto Ñ.°'l464   
        :Salta, Marzo 21 de 1'9.21.    

' Vista’ kt. nota-de la Jefatura de
  Poljqia' poríaqtie solicita se la pro

véa dé monturas y armamento con
destino a'las policías de campaña,,
muy- párticulafmenté para "los ,de-

■ paídaineiúps;de , mayor incremento
    ’inaústr’iai "que' 'solicitan continua

  Tómese razón, notifíquese y  re
puestos los sellos, devuélvanse. —
-Tamayo—  Coriiejo-^ López Do
mínguez. Ante mi: BrnestO’ Arias,-

Acuerdo de ministros

mente -el'auxilio dé 'la'autoridad,
confía el'avance del cúatreri-mo   

.que. invadí vastas zonas ganade• as
ocasionando la alarma, cónsigitien-
te a  sus pobladores y,'

c o n s id e r a n d o :  
Que la repartición. policial carece  

■ dé. lo-; expresados e-eanentos por no
haber sido renovado . desde hace   
varios anos, ap a rted equ eh an s i-
doCreadasvari.ascomi-aríasy-'su-b-
í'Omisarías que m-cesiian impres-
cindiblemente de la dotación que  
les corresponde.    
, Que.siendo por tal circunstancia 
de evidente urgencia se eiectúe.di-
cha, provisión en el menor plazo     ■
.posible, y que la Jelatura cumpli-
¡endo lo-'ordenado'por la ,superiori
dad ha procedido, á Tin. Concurso
privado de ofertas, cíe las cuales
¡ha resultado más conveniente por

| sus condiciones de precios, de in-
| •mecliata pTovisión y  de facilidades    

de pago, la dé los Sres. Rodrigo y      
  Soria de ' Rosario de Santa Fé; y

    encongándose este gasto Compren- 
dido en lo dispuesto por los.artícu-

  los '82, inciso b y 7o de la Ley de'  
 Contabilidad.              
  E l Gobernador de. la Provincia   
  en acuerdo de ■ministros  
  d e c r e t a :

A'i. I-0.-- Apruébase el concur-
  so. privado que há llevado a1 efecto

Ja jefattira de Policía para Ja pro-  
  visión de que se hace referencia.   
     Art. 2 ° . Apruébase el- presa-   

.puesto, de la firma Rodrigo y  S'ória.
de Rosario de Santa Fé por Jos
siguientes artículos; cien.(100)cara-  
bitiás Winchester «calibre 44 .de do
ce tiros; .cincuenta (50), revolyers
Golt, cal íbre, 38 de 5 pulgadas, em-

  pavonados; cinco 'ipil' (5000) tiros
sin humo para revplvers Colt; diez.

  mil (10000J tiros- para ‘ carabina
\Vincbester, sin -humo,' y cien (10Q) 

  móntúras'.completas, modelo C.ápi-
tal.Federal,"por. lós.^^pféciós. uniVb-   
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■t ío s  que se expresan en e! mismo,
 .que hace., el total de (' $ 27.250 )
veintisiete mil doscientos cincuenta
 pesos moneda legal.

Art. 3°.—Autorízase el gasto por
  el importe total antedicho’ ($27;250)
 -obligándose los señores Rodrigo y
 .Soria a efectuar la entrega de los
artículos de. esta compra dentro de
los diez dias de recibida ja oí den de-
■provisión, puestos sobie wagón en
Buenos Áires-

Art. 4". — El pago se efectuará
 en dos partidas del cincuenta por
ciento del total cada una, ’a los

 treinta y sesenta dias respectiva-
  mente ele la fecha de la carta de
porte,

Art. 5".—Cúbrase e-te gasto con
 el producido de rentas generales,
 ■impútese al presente decreto y  dé
se cuenta oportunamente a la H.

  Legisiatuta.  
Art. 6o.—Comuniqúese, publíqué-

 sé y dése al R. Oficial.
  CASTELLANOS '

Jvuo  J. Pa z
M. Ló pEz Do mín g u e z

  EÍs copié: D. López Reyna

Decreto Ñ" 1465
Salta, Marzo 28 de 1921.

Vista las facturas pendientes
■de obligaciones a pagar por gas
tos de la Provincia correspondien
tes a diversos , conceptos que se
:mem.'iouan en las mismas; y

CONSIDERANDO:  
Que dada la urgencia con que

reclaman los acreedores el cobro
de sus créditos, no es posible difi-
rirlas por mayor tiempo, toda "ez
•qúe la situación anormal creada

  .pór ’lá faifa ■ de-’-la le}' dé presu
puesto, puede-llevar’ á„la Provin
cia a : tr  ■•injuicisda con resulta--

dq desfavorable para la economía  
de sus rentas:    

Oue las necesidades de la ad
ministración pública en determi-
das circunstancias'son impostergat
bles, puesto que sus servicios no
pueden interrumpirse sin’ perjui
cio de su buena marcha;

■Que siendo de extricta justicia
abonar esos créditos,, tantos más,
cuanto que el tesoro de la Provin
cia está en situación de hacerlo,
no sé debe ocasionar perjuicio a.
quiénes dando fé a su créditoríer
sirvieron oportunamente en todas
sus necesidades. Resultando las
obligaciones así contraídas a está
fecha  de carácter urgente,

E l Gobernador de. la Provincia
en acuerdo de Ministros’

d e c r e t a : 
  A rt i.°—Pagúese por Tesore
ría General las siguientes ¿factu
ras: , Alfonso Rivero ($ 8.00
ocho pesos, Pascual Amador e hi
jos-($ 151.00 !%) ciento cincuenta
y un pesos, Pascual Amador e hi
jos ($> 180.00 !%) ciento ochenta
pesos, Bernardo Moya 102.30
’%). ciento dos pesos con 'treinta
centavos, Garzón Philips 45.50
“}{,) cuarenta y cinco pesos con cin
cuenta centavos; Garzón Philips
($ 5.00 m,J) cinco pesos, Garzón
Philips ($ 122.00 ’%) ciento vein
te y dos pesos A. Amigó ($ 96.00
l%) noventa y seis pesos, C. Velar-
de 439.90 ”){,) cuatrocientos
treinta y nueve 'pesos, con noven
ta centavos, . C, Velat.de ($ 207.80

doscientos siete pesos., coy
ochenta centavos, José M, Nava-  
muel 17.00 !%) diez y-siete pe-  

Velat.de
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aos, . Bernardo Moya ($ 416.00 -I%)
cuatrocientos diez y seis pesos,
Antonio Rodríguez■($ 3-70.4.0.*%);
trescientos setenta 'pesos con cua
renta centavos,' Andrés Ilvento
($ 124.00 V/)) dentó veinte y cua
tro. pesos,- Andrés 11 vento. ($ 275:30
rj() docieñtos setenta y cinco pesos
con treinta centavos, Diario «El  
Cívico» ($ 70.00 *%)  setenta pesos,
Luis Bartoletti ($ 406.00 '%) cua7
tocientós-seis pesos, Manuel Albe-
zá ($ 56.00 cincuenta y seis'
pesos, C. Veíarde ($ 20.00 .*%)

 v.einte pesos, C. Veíarde ($723.00
3%)'veinte., y tres pesos, ¡Rabino-
vich y Latzis ($ 44.00%) cua
renta y cuatro pesos, Andrés II ven -
to ($ 663.00 %) seiscientos sesen
ta y- ti;es pesos, Andrés Ilvento
($ 45.0.65 cuatrocietoS; cincuenta
pesos con sesenta y cinco .centavos, (
Diario «El Cívico» ($ 4.0.00 %) 1
cuarenta pesos, Fernando ‘Martín
nez’ ($ 1S0.80 ’%) ciento ochenta
pesos'con'.ochenta centavos, Fer
nando Martínez ■($ 80.00.’ %)
ochenta pesos, Junta'Electoral, de •
la Provincia ($ 300.00 3%). tres-
den tos pesos, Pascual y Baleirón
de las Llanas ($'360.0’0 tves-
cientos’ sesenta pesos, Arapz Ale- i
máñ-yCia. ($ 415.50 %) cuatro
cientos quinces pesos con Cincuen
ta centavos, Nemesio E. Díaz
.($ 30.00 %) treinta pesos, Eduar
do Reníy Araóz ($".90.00 %) no
venta pesos, Eduardo Remy Atroz ■_
($ 396.00 %) trescientos noventa
V'seis 'pesos, Departamento' de'

“Obras- Públicas ($■ 16.50) diez y
seis pesos.con cincuenta centavos,
Pascual Amador e liijos ($ 211.00

■■%.) .doscientos once pesos, "Rávi-

novichy Latzis (44.00 %) enaren
* ta y- cuatro pesos, Adolfo Zago 

($ 1.285.003%) un mil doscientos 
ochenta y cinco pesos;-.Fernando.
Martínez ($ 11625’ %) ciento
'y, seis, pesos con veinte y cinco 
centavos, Fernando Martínez 
($ 85.25 ’%) ochenta .y cinco peso.s
con veinte y cinco centavos, Mario

  Lauro ($30.00 3%J treinta pesos, 
Maírio Lauro ($ 224.00 '%) doscien
tos veinte y cuatro pesos, García
Pinos, y Cia. ($130.00 %) ciento
treinta,pesos.,-Constantino Rivardo 
($385.80 %) trescientos ochenta, y
cinco pesos con ochenta- centavos,
Isasmendi y Cia. ($.400.00%/
cuatrocientos pesos,Jorge A. ,V. Sly
($ -1,047.1o %,) un mil cuarenta y
siete pesos “con diez centavos, Jo
sé M..Decavi ($ 180.00 %) cien/
to ochenta pesos, - José M.‘ JDeca-

,vi ($ 180.00 ’%)- ciento ochenta
"pesos, José-M, Decavi ($ 17:1.00-
%) ciento setenta y un pesos, Jor- 
•ge A. V. Sly ($273.10%) dos
cientos setenta y tres pesos¿on diez,
centavos, Pascual y Baleirón délas
Llanas ($. 1:27.80 %) ciento vein-

•te y siete- pesos con ochenta cen
tavos Pascual y Baleirón de las
Llanas.($ 220.00 *%).  doscientos
veinte pesos, Pascual - y Baleirón
de las-Llanas ($ 868.25 '%) ;ociio-  
cientos sesenta y 'ocho pesos.con
veinte y- cinco .centavos, Diario»
«La - República» ($ 500.00 ’%)
quinientos pesos, Garzón Philips.
($ 3 i.00 mA) treinta y mi ..pesos,.
Garzón Philips ($ 2-6.70 ■5^1) vein
te y seis pesos .coa. setenta, centa
vos, Garzón Philips ($. 560.0
cincuetttq y seis p.g£qs, 'Garzón
P.hil-ips ($ 15.00/%)’ quince pes$s



Bólictin- Oficial Pág. 1953-

■•C.- Velarde ($ 220.00 ra/lyl doscieu-
•<tos veinte pesos, C. Velarde ($
•74.00 ’%) setenta y cuatro pesos,
¿Sociedad Española de Socorros
'Mutuos ($ 500.00 m/n) quinientos
■pesos, Alberto Eckhardt ($
1500.00 ’%) un mil quinientos pe-

 sos. Compañía Anglo Argentina
 Me Electricidad ($ 9.95 *%)  nueve
pesos con noventa y íjnco centa
vos, Santiago Zigarán ($ 1041.22

un mil cuarenta y un pesos
•con veinte centavos, Tribuna Po
pular ($ 40.00 '%) cuarenta pesos.
Escuela Provincial de Tejidos ($
268.00 *%)  doscientos sesenta y

 ocho pesos, Escuela Provincial de
Tejidos ($ 1'57.00 '%) ciento cin
cuenta y siete pesos moneda nació-»
nal.

Art. 2°.—Este gasto se atende
rá de rentas generales con irapu- 

 tación al presente decreto.
Art. 3o. — Dése cuenta oportu-

 namaute a la H. Legislatura.
Art 40.—Comuniqúese publí-

>qtiese, y dése al Registro Oficial.
CASTELLANOS

M.-López Domínguez
J ulio J. Paz

Es copia: Celso A. Lullera

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto N° 1466
Salta Marzo 29 de 1921.

Siendo necesario restablecer en
■su funcionamiento la Sub-Comi-
saría de El Aloyar Ia. Sección del
Departamento de Anta,

El Gobernador de la Provincia
  decreta:

.Art. .1" — Restablécese el fün-
■cloñamieato déla Sub-comisáría de

ElMoyar.la. Sección del. Departa
mento de Anta.

Art. 2o— Nómbrase para desem
peñar el cargo dé Su-bcomisaric de
la- mencionada Sub-comisaría al
señor José Joaquín Amado, en ca
rácter de ad-honorem.

Art. 3”.—Restituyasele a la cita
da Sub-comisaríá el agente’que por
decreto N°. 1286 de "fecha .10 de.
Enero ppdo. fue trasladado á la Coy
misaría Departamental de Anta.

Art. 4°.— Comuniqúese, publique- -
se y dése al Registro Oficial.

  CASTELLANOS
Julio-J. Paz

Es copia: D. López Reyná

. Decreto N.° 1467
Salta, Mazo 29 de 1921.  

Vista la notaN? .868M/19 de la Je
fatura de Policía y _ en atención á

.¡o que solicita.  
  El Gobernador de la Prozdncia

DECRETA:  

Art. !"•—Por razones de mejor,
sei vicio, declárase cesante del cargo'
de Sub-Comisario de Policía de la
3a Sección d.el Departamento de
Metan .(San losé dé Orquera) al
señor Pablo Elíseo Saravia,y nóm-,
brase en su reemplazo al ’ señor'
Luciano. T. CueTlar.

Art. 2"— Comuniqúese, publíqcíe
se y dése al Registro Oficial.

CASTELLANOS
J cilio J. Paz

Es-copia: D. López Reyna

Decrete F 1468
Salta, Marzo 29 de 1921  

 Habiendo elevado en consulta  
  al.Ministerio' de Gobierno el señor 
 Jefe, de Policía’de la Provincia, la
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precedente, nota, que .el*  Superior
Tribunal de' Justicia le ba enviar
do recaban dolé, «concretar, los car
gos .que formula contra ■ algunos
señores jueces» en’ una comunica-,
ción dirijida por aquél, al’ señor
Diputado' Nacional don Délfor del
'Valle, y '               
       

CONSIDERANDO':

  i? - Que. las irregularidades co
metidas por los. funcionarios judi 
ciales a que hace referencia el se  
ñor Jefe de Policía, importan a
juicio, del P. E. actos de descono
cimiento a sus facultades, propias,-
cuyo ejercicio se impone sin dila-

  ción en momentos de atentarse a'
la tranquilidad publica; razón pol
la cual, el P. E. formuló con an
terioridad y publicamente los mis
mos cargos, que serán llevados en
su hora al único tribunal compe
tente: La H. Legislatura, Art. 68,
inc. 2 y 74 de la Constitución ■•Pro
vincial.  
-2?’--Que en la comunicación al

Diputado Nacional señor Delfor
del Valle,'él Jefe de'Policíá no ha
hecho sino repetir esos cargos ,for-- 
muíados en documentos -públicos
por el P. Ejecutivo; cuyas constan
cias-obran en su poder, y cuyo co
nocimiento.'por ahora xió'es nece
sario al Tribunal, toda vez. que los
jueces‘de 1.a Instancia úo son de
pendientes de aquel, . sino simple
mente sujetos al ejercicio .de la Su
perintendencia por la cual puede-
imponerles correcciones disciplina
rias. El - P. E. como el Superior
Tribunal de Justicia, ante irregu
laridades graves que pueden afec
tar la independencia, la dignidad

  .de vida, o la competencia de los-  
Magistrados, solo deben. limitarse  
a enviar los antecedentes que tuvie—  
ren al Juez natural dé aquellos.ya
expresado. Y para cumplir este de-'
ber y formalidad al mismo tiempo,,
no tiene, obligación el P, E-,..si es.
quién posee esos' antecedentes co
mo en éste caso, de hacer .la remi
sión por intermedio del. Tribunal/

3.0 —Que por otra .parte, como
es público y notorio, esta pendien
te de la H, Cámara de Diputados-
de la Nación üii pedido d.el. B. E. ■

 de la Provincia, sobre una Comi
sión parlamentaria, de investiga
ción-que vendrá a éomprobár la
realidad respecto a. las afirmacio
nes sobre tentativa de sedición.
El. Superior Tribunal de Justicia,
como los señores Jueces y fiscales  
de r.a Instancia han tenido uña.

 intervención destacada en las con-    
secuencias de aquella, tentativa,
que debe, ser conocida igualmente  
por la Comisión parlamenta ría, des-  
de que según sus resoluciones, en
los diversos babeas corpus, parten.
del supuesto de .que . dicha tentati
va no habría-existido, es.decir lo-
contrario dé lo que'ha denunciado  
el P._ E. —No-es.posible entonces  

■ entregar al Superior Tribunal, por
intermedio de .un funcionarlo de- 

• pendiente único y exclusivamente  
del P. E. como lo es el Jefe de Po-    
'licíá, las pruebas .documentadas o
uq, que posee de las serias irregu-    

 laxidades judiciales denunciadas;  
y que a su juicio se'haix cons,uma-

  do por magistrados;! por que aún
  en .el caso de ,entregarlas el Tri
bunal solo haría lo> que debe hacer-  
.el P. E, es decir,-remitir ésos an_
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 tecedeutes a la H. Legislatura.—
 Si sé tratara, de simples faltas dis
ciplinarias el P. E. habría en su

 oportunidad recurrido al.Tribunal,
 que por el ejercicio de la facultad
de Superintendencia, es el áulico
que .tiene.atribuciones para inipo-i
ner a los magistrados del Poder
Judicial correcciones disciplinarias
de acuerdo a los artículos 154

■Constitución Provincial, 62 C.  P.
Civil y concordante del mismo con

  lo Ley Orgánica. Pero como a jui
cio del P. E. las irregularidades a
que hace referencia la comunica
ción del Jefe-de Policía, entrañan
algo mas que una falta disciplina
ria., se reserva los antecedentes pa
ra remitirlos en su hora al Juez
•competente.

4°.--Queaún en el caso de que el
Jefe de Policía concretara los car
gos a que se refiere y qué son los
mismos del P. E. el Superior Tri
bunal de Justicia por razone;, ele
mentales de imparcialidad, no po
dría ni siquiera investigarlos,, toda
vez que su actuación en. algunos
recursos, ha planteado una situa
ción que el P. E. interpreta como
una extralimitación de facultades;

■tal él caso del oficio fecha 1° del
■corriente en que se conmina al Go
bernador para que en un plazo
perentorio de dos horas, dé cum
plimiento a una revisión de antece
dentes, como si se tratase de una
autoridad subalterna o funcionario-

■dependiente ■-del. 'Poder judicial,
  siendo evidente que el' P. E. no
puede ser conminado a términos
fijos y arbitrarios. Para el P. E. so
lo existen los emplazamientos den
tro de términos expresamente esta-

1

1 ■  

1 bíecidós por la, ley; pero en. maue-
! ra alguna se ha de pretender apli-
! carie igual' criterio-jurídico e igual
| procedimiento judicial -que autori-
1 dudes subordinadas a uno ú otro

poder. Los poderes públicos de nú
Estado son cada uno en su esfera
de acción, soberanos e' indepen
dientes, autónomos, en su réjimeu.

  interno y pretender crear la supre
macía dé uno sobre el otrb, es-
rom per la -armonía que debe haber
entre ellos y qué exije núestsa car--

- ta fundamental.
5”. - Que reconociendo los res

petos que se deben- al alto Tri7
bunalj -el P. E. desea dejar especial
constancia en este caso, que cuan
do se .ha tratado de faltas discipli
narias en los magistrados, no ha
tenido reparo en hacer las denun
cias del caso ante aquel, por órga
no de sus repectivas autoridades,
sin esperar.ni instar la sanción co
rrespondiente, porque en ten día que
al cñmplimienti- del deber, solo le
bastaba la deuuucia-y de que el
Tribunal, celoso de sus deberes y 
velando por sus propios prestigios,-
sabría proceder como corresponde.
Así lo hizo en el caso del Juez de
Instrucción señor- Víctor Qutes el
año ppdo., por intermedio del-Je
fe de Policía en. ese entonces, Co-
mandaute don Agustín M ¿torras,  
quien denunció a dicho Juez ante,
el Tribunal; 'de- haber concurrido*
al local del diario «El Cívico a 
practica^.. diligencias judiciales    
acompañado de fracciones políticas. 
que salilan del Comité, -Si ese Juez
recibió ojnó la sarición. disciplinaria  
que correspondía no hace al caso
actual, pero es evidente que el P. E
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  al- denuticiarlo demostraba-con ello
lós respetos que-le merece ai alto
Tribunal, que no pjlede quebran
tarse ahora por -cir.cjiustan.ciaa de
diferente’ apreciación de hechos, y
que son las que imponen ,.al P. E.

  el deber de reservar los.-concretos •
que .ppsee contra determinados ma-

  gistrados judiciales, velando "por
sus propios derechos, por sus pro
pios respetos y por la seguridad
institucional de la. Provincia que
tiene obligación de defender, por
estos fundamentos,  

Gobernador de la Provincia
»ECRETA:-‘

Art. x0.—Hasta tanto no se re
suelva por la El, Cámara de. Di
putados de la Nación-el petitorio
que el B. E tiene formulado sobre
envío de una-Comisión parlamen
taria investigadora á esta Provin-‘
cia, el señor Jefe de Policía’ se abs-

   tendrá de suministrar / a jringuna
••autoridad, los datos , que por in
termedio- de ]a Repartición a su*  ’

  cargo y conducto reservad os, 'tuvie-

• Habiéndose declarado abieito el
juicio sucesorio de Don CELSO
EÓRCEL ei Juez, de Paz, de'Ja Ia'
Sección del .Dép.-!.rtamehto JP: Lu-

   cas ' ’Brito,' ha ordenado sean, cita
dos por-treinta,.días,a contar des- .

   de Ih prim--ra publicación del pre-
senté, a todos los que’sé .conside
ren con derechos "a esta sucesión,
.para que se presénten a hacerlos
valer, ya sea como herederas o

  re sobré irregularidades de*  funcio-
 .iiários judiciales a que. se refiere

su comunicación, al señór Diputa-'
do Nacional De'lfor del Valle.  

Art 2°.—Comuniqúese, piiblí-
quese y dése al R. Oficial.         

  CASTELLANOS-
 ' • Jvlio J. .Paz

Es copia: D.. López Reyna  

acreedores.— Rosario dé la. Fron
tera, Abril l.5-de 1921 Lucas Brito-
Juez de Paz.        
“ .SÜCESQRÍ0— Habíévdose~deZ*
clarado abierto el 'juicio sucesorio
de Da. ROSA PaE de ANAGUAr. 
por auto de fecha dé hoy, del sus
crito Juez de Paz de la Primera.
Sección del Departamento, se'cita,,
llama , y emplaza a todos .los que
.se consideren con algún derecho a
esta sucesión, a hacerlos valer den
tro del término’de treinta días, ba
jo apercibimiento’ de lo que hubie
re lugar en derecho.-- Rosario de  
la'Frontera,-Abril 20de 1921. Lucas
Brito, Juez de Paz.  

SUCESORIO — Habiéndpse de
clarado, abierto el juicio sucesorio
de" Da. Mariana Bellido de Eereira. 
por auto de tedia de hoy, deJ S’r.. 
.Juez de Ia. Instancia y 3a-Nomina
ción. Dr. Humberto Cánepa. se’cita,,
llamo y.emplaza a todos los que.se
consideren con algún derecho a es-  
ta sucesión, se presenten a hacerlo
valer dentro' del término de trein
ta dias, bajo apercibimiento de lo-' 
que hubt re Tugar en derecho.‘Lo
que ei .suscrito secretario hace sa
ber a los-interesados por el presen
te edicto. — Salta. Noviembre' 12.de
1920.— Ricardo, N. Messone,?Srió.
SUCESORIO.-Habiéndose dé-'
clarado abierto el' juicio sucesorio,
de Don' Bernardo' Arámayo ppr
auto de’,fecha de hoy del Sr. Juez
de i'A Instancia y 2o. Nominación
á cargo interino del Juzgado ■ de
3 Noniinación; se cita, llama y em
plaza á' todos los que se conside
ran con‘algún derecho á esta su-
-'cesión se presenten.á hacerlos va
ler dentro del término' de; treinta
dias bajo apercibimiento de, lo que'
hubiere lugar, en derecho. Lo que
el susciito Secretario hace saber
á, los interésados por el presente
edicto-, .Salta" Abril 27 de 1921
José L. -'de Lárrañaga

12.de

